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GOBIERNO DEL ESTADO



Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No.32065001-013-10
“SUMINISTRO DE DESPENSAS PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


SESION DE FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 14 de Abril del 2010, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas respecto a la Licitación Publica Regional No. 32065001-013-10, referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Depto. de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades numero 430 de fecha 11 de Enero del 2010, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la lista de asistencia correspondiente que tuvieron a bien firmar quienes acudieron al acto, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Acto continuo se procede a la emisión del Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con el 35, fracción II, inciso a) de su Reglamento correspondiente a la Licitación Pública Regional número 32065001-013-10, referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
- - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - -
De conformidad con lo establecido en las bases de licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la  adquisición antes mencionada objeto de esta licitación, dando el siguiente dictamen:
A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de la Propuesta Técnica de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para el paquete 1 “Mexicali” en que participa, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

Derivado del análisis de la propuesta técnica detallada presentada por el licitante para la partida No. 6 “Pasta para sopa”, se advierte que no establece que la pasta ofertada contiene como ingrediente semolina de trigo; siendo esto lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, incumpliendo con ello con lo requerido en dichas bases.

Así mismo derivado del análisis de la propuesta técnica del licitante en lo correspondiente a la partida No. 7 “Cereal  de trigo inflado”, se advierte que no establece que el cereal ofertado contiene como ingredientes trigo, azúcar, saborizante artificial de vainilla y sal yodatada; siendo esto lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, incumpliendo con ello con lo requerido en dichas bases.
De igual manera derivado del citado análisis correspondiente a la partida No. 8 “Puré de tomate”, se advierte que no establece que el puré de tomate ofertado contiene como ingredientes sal yodatada, cebolla, ajo y especias; siendo esto lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, incumpliendo con ello con lo requerido en dichas bases.
Respecto a la partida No. 11 “Formula Láctea”, se advierte que no establece que la formula láctea ofertada contiene como ingredientes Leche de vaca, leche descremada, sólidos  de leche, grasa vegetal, mono y digliceridos de ácidos grasos, Carragenina, Goma Guar, Citrato de sodio, Fosfato disodico, Vitamina B5, Sulfato de hierro, Riboflavina, Tiamina, Vitamina A, Vitamina D, Vitamina B12, que contiene un mínimo de 22 g/L de proteína de leche, grasa vegetal de 22 g/L mínimo, con grasa butírica 8 g/L máximo, 7.5 pg de Vitamina D y 668 pg Equivalentes de Retinol (Vitamina A)/ L.
Así mismo no establece en su propuesta técnica la Información Nutricional de la formula láctea ofertada, siendo lo solicitado en el punto 3.1 de las bases que el bien propuesto deberá de contener lo siguiente:
INFORMACION NUTRIMENTAL

Valores por porción 250 ml.

Porción por envase 4

Contenido energético 612.25 kj (145 kcal)

Carbohidratos  (hidratos de carbono) 13,7 g

Lípidos 7.5 g

Proteínas 5.5 g.

Sodio 210 mg.

Calcio 205 mg

Contiene:

Vitamina B 5 0.84 mg

Hierro 0.75 mg

Vitamina B 2 0.58 mg

Vitamina B1 0.23 mg

Vitamina A  (equivalentes de retinol) 167  pg

Vitamina D3 (colecalciferol) 1,87 pg

Vitamina B12 0.61 pg
Incumpliendo con todo ello con lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación.
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las Bases de licitación, se desecha su propuesta para el paquete 1 “Mexicali” en que participa.

	CONZA, S.A. DE C.V.
	Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, debido a que presentó su documentación y muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.


	LG COMERCIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, debido a que presentó su documentación y muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.


	MARIA DE LOURDES PATIÑO MONTOYA “PRODUCTOS AGROPECUARIOS CACHANILLA”
	Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, debido a que presentó su documentación y muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.

	PROVYCOM DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, debido a que presentó su documentación y muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.



Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones”, acuerda:
01 LPR. 35065001-013-10   Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas presentadas por los licitantes: Conza, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, LG Comercial de Baja California, S.A. de C.V., para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, María de Lourdes Patiño Montoya “Productos Agropecuarios Cachanilla” para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín” y Provycom, de Baja California, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se aceptan las mismas por las razones anteriormente establecidas.
Así mismo se hace especial mención que no cumple la propuesta técnica presentada por el licitante ACE Distribuciones y Servicios Especializados, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Mexicali”, en que participa; por los razonamientos antes vertidos, por tal motivo se desecha su propuesta para la totalidad de dichos paquetes.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo técnico dentro de la presente Licitación, dando a conocer previamente en este acto el resultado del mismo a los participantes en este evento.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica de los licitantes cuya Propuesta Técnica fue aceptada por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de Licitación, dándose lectura al monto total de los bienes a adquirir, mismas que para debida constancia fueron firmadas por quienes participaron en el acto.

A continuación se indica el monto total de las propuestas económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado:
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	CONZA, S.A. DE C.V.
	Propuesta Total
$ 10’997,450.00 M.N

11% de I.V.A a trasladar únicamente en caja

	LG COMERCIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Propuesta Total
$ 11’466,037.00 M.N

11% de I.V.A a trasladar únicamente en caja

	MARIA DE LOURDES PATIÑO MONTOYA “PRODUCTOS AGROPECUARIOS CACHANILLA”
	Propuesta Total
$ 12’030,254.00 M.N

11% de I.V.A a trasladar únicamente en caja

	PROVYCOM DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Propuesta Paquete 1

$ 3’192,096.25 M.N

Propuesta Paquete 2

$ 5’320,531.25 M.N

Propuesta Paquete 3

$ 744,818.75 M.N

Propuesta Paquete 4

$ 318,286.25 M.N

Propuesta Paquete 5

$ 318,286.25 M.N

Propuesta Paquete 6

$ 744,818.75  M.N.
11% de I.V.A a trasladar únicamente en caja


Dado lo anterior se procede a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del Inciso a) de la Fracción II del Articulo 35 del Reglamento de la Ley multicitada.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	CONZA, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó

	LG COMERCIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó

	MARIA DE LOURDES PATIÑO MONTOYA “PRODUCTOS AGROPECUARIOS CACHANILLA”
	Presentó
	Presentó

	PROVYCOM DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó


Tomando en consideración que las Propuestas Económicas reúnen los requisitos exigidos en las bases de Licitación, el Comité de Adquisiciones acuerda:
02 LPR.32065001-013-10.- Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 Fracción II Incisos a) y b) de su Reglamento, se aceptan las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes participantes que cumplieron técnicamente para proceder a su análisis detallado, toda vez que han reunido los requisitos exigidos en las bases de Licitación, identificados dentro del punto 8.1 incisos I) y J) consistentes en el catálogo de conceptos y la formato propuesta económica, visibles en la hoja no. 14 de dichas bases.
En vista de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada, el “Comité de Adquisiciones” señala las 14:00 horas del día Viernes 16 de Abril del 2010 para dar a conocer el Fallo de la presente Licitación Publica Regional identificada con el número 32065001-013-10, referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, quedando convocado en este acto los miembros del “Comité de Adquisiciones” y los licitantes participantes. 
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
JEFE DEL DEPTO. DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DE LA OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVAN
EN REPRESENTACION DEL JEFE DE ADMINISTRACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	“VOCAL”

CARLOS E. FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

	“AREA JURIDICA”

NIRVANA NUNEZ VILLAGOMEZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR

	“CONTRALORIA”

________________________________

JESUS FELIX GOMEZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL DEL ESTADO
	“CONTRALORIA”

________________________________

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL DEL ESTADO

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

________________________________

ANA LUZ RIVERA CARRANZA
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARI ADE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO
	OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

________________________________

BLANCA E. LOPEZ LUNA
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR


LICITANTE:

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

ANEXOS[image: image1.png]












Licitación Regional  No. 32065001-013-10            SESION DEL 14 / ABRIL/ 2010      Página 8 de 10

